
INSTITUTO DOMINCANO DE LAS TELECOMUNICACIONES 
(INDOTEL) 

 
RESOLUCION NO. 041-04 

 
 
QUE APRUEBA INFORME  DEL SUB-COMITÉ TECNICO DEL PROYECTO 
TELE-EDUCACION COMPONENTE PLATAFORMA PARA PORTAL 
EDUCATIVO Y EMITE ACTA DE ACEPTACION DE LOS TRABAJOS DE 
INSTALACION DE LOS EQUIPOS. 
 
El Instituto Dominicano de las Telecomunicaciones, por órgano del Consejo 
Directivo y de conformidad con las disposiciones de la Ley General de 
Telecomunicaciones No. 153-98, ha dictado la siguiente RESOLUCION, 
 
CONSIDERANDO: Que en fecha veintitrés (23) de marzo del año 2001, este 
organismo emitió la Resolución No. 017-01 mediante la cual aprobó el 
“Reglamento del Fondo de Desarrollo de las Telecomunicaciones”. 
 
CONSIDERANDO: Que el artículo 9 del capítulo V del “Reglamento del 
Fondo de Desarrollo de las Telecomunicaciones” establece que los 
“recursos del FDT serán adjudicados por concurso público de conformidad con 
la Ley y éste Reglamento”. 
  
CONSIDERANDO: Que mediante la Resolución No. 018-01 del 23 de marzo 
del año 2001, el Consejo Directivo del INDOTEL, aprobó el Plan Bianual de 
Proyectos 2001-2003, el cual contiene los proyectos de desarrollo a ser 
financiados durante ese período, con recursos del FDT; 
 
CONSIDERANDO: Que el “Plan Bianual de Proyectos 2001-2003” establece 
los proyectos de desarrollo de las telecomunicaciones que serán financiados 
por el Instituto Dominicano de las Telecomunicaciones (INDOTEL) en el 
período indicado, para ser ejecutados por el sector privado, con la finalidad de 
incrementar la cobertura de acceso a servicios de telecomunicaciones de la 
población rural y urbana de bajos ingresos; 
 
CONSIDERANDO: Que entre los proyectos contemplados en el Plan Bianual 
de Proyectos 2001-2003, antes citado, se encuentra el Proyecto Piloto de Tele-
educación, en coordinación con la Secretaría de Estado de Educación (SEE), el 
cual tiene por finalidad promover la extensión de la capacitación a niños y 
adultos, mediante el acceso a un Portal Educativo; 
 
CONSIDERANDO: Que mediante Resolución No. 058-01 de fecha 5 de 
octubre del 2001, el Consejo Directivo del INDOTEL conformó el Comité 
Especial para el conocimiento y aprobación del documento de proyecto y de las 
bases del concurso del proyecto de tele-educación, así como para la 
evaluación y calificación de las propuestas que sean presentadas para optar 
por la adjudicación de dicho proyecto, en coordinación con la Secretaría de 
Estado de Educación (SEE); 
 



CONSIDERANDO: Que mediante Resolución No. 075-01 de fecha 19 de 
diciembre del 2001, el Consejo Directivo del INDOTEL aprobó las bases para la 
licitación pública internacional del proyecto piloto de Tele-educación, para la 
creación de un Portal Educativo, en coordinación con la Secretaría de Estado 
de Educación (SEE); 
 
CONSIDERANDO: Que el Comité Especial para el Proyecto de Tele-educación 
del INDOTEL, mediante Resolución del Consejo Directivo No. 030-03 de fecha 
4 de marzo del 2003, procedió a modificar las bases del componente Portal 
Educativo, ya que uno de los componentes del concurso que sería la 
confección y el desarrollo de contenido para el Portal Educativo, fue donado 
por una institución internacional sin fines de lucro, por lo cual sólo restarían 
pendiente para licitación los equipos necesarios para la implementación de 
dicho Portal; 
 
CONSIDERANDO: Que en fecha 11 de marzo del año dos mil tres (2003) el 
INDOTEL convocó a Licitación Pública Internacional para la instalación de la 
Plataforma para el Portal Educativo. 
 
CONSIDERANDO: Que en fecha 15 de julio del año 2003, el Consejo Directivo 
del INDOTEL, emitió la Resolución No. 067-03, la cual declaró como ganadora 
a la empresa Inversiones Macro; S. A. (DATOCENTRO) de la Licitación Pública 
Internacional del Proyecto Tele-educación componente Plataforma para Portal 
Educativo; 
 
CONSIDERANDO: Que el artículo 10.8 de las bases de licitación establece 
que para la ejecución del Proyecto será celebrado  un contrato de 
financiamiento con la adjudicataria, el cual deberá establecer los términos y 
condiciones en que el mismo será ejecutado. 
 
CONSIDERANDO:  Que en fecha 15 de agosto del 2003, fue suscrito el 
contrato de financiamiento para el Proyecto Plataforma para Portal Educativo, 
entre el INDOTEL y la empresa adjudicataria Inversiones Macro, S. A. 
(DATOCENTRO). 
 
CONSIDERANDO:  Que el literal “d” del artículo 6.1 del contrato de 
financiamiento establece que el INDOTEL tendrá la obligación de emitir el Acta 
de Aceptación del sistema, a los fines de culminar el Proyecto y proceder al 
pago final del subsidio a la adjudicataria. 
 
CONSIDERANDO: Que el artículo 3.4.2 del contrato de financiamiento 
establece que para la aceptación final del sistema, una vez concluidos los 
trabajos de ejecución del Proyecto en todas sus etapas, se deberá realizar la 
inspección por parte de los técnicos del INDOTEL y de la Secretaría de Estado 
de Educación (SEE), para verificar la correcta instalación del sistema.  
 
CONSIDERANDO: Que en fecha 26 de febrero del 2004 la empresa 
Inversiones Macro, S. A. (DATOCENTRO) notificó al INDOTEL la conclusión de 
los trabajos de instalación de los equipos para la implementación del Portal. 
 



CONSIDERANDO:  Que en fecha 19 de febrero del 2004, la Sub-secretaría de 
Tecnología y Sistemas de Información de la Secretaría de Estado de 
Educación informó al INDOTEL haber recibido  a satisfacción los servidores 
instalados por la empresa Inversiones Macro, S. A. (DATOCENTRO), para la 
implementación del Portal Educativo. 
 
CONSIDERANDO: Que el sub-comité técnico del Comité Especial del Proyecto 
Plataforma para el Portal Educativo realizó las inspecciones de los equipos 
instalados y rindió un informe al Consejo Directivo del INDOTEL en fecha 24 de 
febrero del 2004 en el cual recomendaron al mismo la Emisión del Acta de 
Aceptación del componente según lo establecido en las bases de licitación, ya 
que todas las pruebas resultaron satisfactorias. 
 
VISTA: La Ley General de las Telecomunicaciones, No. 153-98, del 27 de 
mayo del 1998; 
 
VISTOS: El Reglamento del Fondo de Desarrollo de las Telecomunicaciones 
del INDOTEL y el Plan Bianual de Proyectos 2001-2003 del INDOTEL; 
 
VISTAS: Las Resoluciones nos. 058-01, 085-02, 075-01 y 030-03, emitidas por 
el Consejo Directivo del INDOTEL; 
 
VISTA: La Resolución No. 067-03 de fecha 15 de julio del 2003, emitida por el 
Consejo Directivo del INDOTEL; 
 
VISTA: Las Bases de la Licitación Pública Internacional del Proyecto de Tele-
educación, para el componte Plataforma para el Portal Educativo de la 
Secretaría de Estado de Educación; 
 
VISTA: La comunicación de fecha 19 de febrero del 2004, enviada por la Sub-
secretaría de Tecnología y Sistemas de Información. 
 
VISTO: El Informe presentado por el Sub-Comité Técnico designado para la 
evaluación y calificación del Proyecto. 
 

 
EL CONSEJO DIRECTIVO DEL INSTITUTO DOMINICANO DE LAS 

TELECOMUNICACIONES (INDOTEL), 
EN EJERCICIO DE SUS FACULTADES LEGALES, 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: ACOGER como al efecto lo hace, el informe presentado por el Sub-
Comité Técnico del Proyecto de Tele-educación, componente Plataforma para 
el Portal Educativo de la Secretaría de Estado de Educación, sobre la 
verificación de la instalación y buen funcionamiento de dicho componente. 
 
SEGUNDO: DECLARAR que la presente Resolución constituye el Acta de 
Aceptación Final de este Consejo Directivo sobre los trabajos de instalación del 
Proyecto Tele-educación, componente Plataforma para el Portal Educativo de 



la Secretaría de Estado de Educación efectuados por la empresa Inversiones 
Macro, S. A. (Datocentro), por ésta haber cumplido con todas las 
especificaciones establecidas en las Bases de Licitación. 
 
TERCERO: ORDENAR el pago de Tres Millones Doscientos Ocho Mil 
Seiscientos Cuarenta y Cuatro Pesos Dominicanos con 50/100 
(RD$3,208,644.50) correspondiente al restante veinticinco por ciento (25%) del 
subsidio otorgado a la adjudicataria. 
 
CUARTO: ORDENAR la notificación de la presente resolución a la empresa 
Inversiones Macro, S. A. (Datocentro), así como su la publicación en la página 
Web que mantiene el INDOTEL en la red de Internet y en el Boletín Oficial de la 
Institución. 
 
Así ha sido aprobada, adoptada y firmada la presente Resolución por el 
Consejo Directivo del Instituto Dominicano de las Telecomunicaciones 
(INDOTEL), hoy día veinticuatro (24) del mes de marzo del año dos mil cuatro 
(2004). 
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